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I'AIITE OFICIAL.

SECCION DE LA  GACETA.

PRKSIDKNCIA RKL CONSEJO DE MI-
, . .^MSTUOS.^ .

S. M. la Ucina nuestra Sonora 
O. n. (í.) y su augusta Real fa» 

iniliü continúan sin novedad en su 
importante salud en el Rea! Sitio 
de Araujuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JlISTiCl.A.

REAL DECRETO.

Aloudiende á lag raaones que .Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y 
.lustícia» y á fin de reunir las dispn^- 
ciones esparcidas en diferentes Rea' 
les decretos. «.Wderies, reglamentos y 
otras resoluciones relativas al Ministo* 
Jio fiscal dcl fuero común, concerlán* 
doins y poniéndolas en armonía, resol
viendo las dudas á que han dado lu
gar, é introduciendo en ellas algu
nas mejoras reclamadas por. la expe
riencia, Vengo en decretar lo si
guiente:

CAPITULO PRIMERO.

De Ins funci&nariat que componen el 
Minigterio fiscal en el fuero común.

.yticulo I .” Componen el Minis
terio fiscal en el fuero común:

Primero. Mi Fiscal en el Tribunal 
Supremo de Justicia.

Segundo. El Teniente fiscal del 
mismo Tribunal Supremo.

Tercero. Mis Fiscales en las pea
les Audiencias.

Cuarto. Los Abogados fiscales cer
ca del Tribunal Supremo de Justicia.

Quinto. Los Tenientes fiscales en 
las Reales Audiencias.

Sexto. Los Abogados fiscales cer
ca de los mismos Tribunales.

Sétimo. Los Promotores fiscales 
de los Juzgados de primera instancia.

Octavo. Los Promotores fiscales 
sustitutos cerca de los mismos Juz
gados.

Art. 2.* Mi Fiscal en el Tribunal

Supremo, como delegado general c in
mediato del Gobierno, es el Jefe co
mún do lodos los funcionarios del Mi
nisterio fiscal. Los Fiscales dé las Au
diencias so» los Jefes inmediatos de 
dichos funcionarios en el lerrílorio 
respectivo de las mismas.

Todos estos funcionarios y los Fis
cales de las Audiencias dependerán 
únicamente de mi Fiscal en el Tribu
nal Supremo, y este á su vez, con 
lodo el Ministerio fiscal, del Ministro 
de Gracia y Justicia.

Art. S." El Teniente fiscal del Tri
bunal. Supremo tendrá el mismo suel
do, consideración y categoría que el 
Fiscal de la Audiencia de Madrid, y 
sustituirá al Fiscal del Tribunal ¿su- 
premo en sus ausencias y enferme
dades y en las vacantes.

Art. 4.° Habrá en cada Audiencia 
un solo Teniente fiscal, que sustituirá 
al Fiscal en sus ausencias y enfer
medades y en las vacantes, y los Abo
gados fiscales que reclame el buen ser
vicio.

Art. ó.** El Secretario de la Fis
calía dcl Tribunal Supremo, cuyo em 
pico fue creado por Real orden de 
15 de Diciembre de 1856, tendrá por 
ahora el mismo sueldo que goza des
de la creación de su plaza, y la ca
tegoría de Teniente fiscal de la Au
diencia de Madrid.

Art. 6." Los Tenientes y Aboga
dos fiscales serán nombrados por Mí, 
á propuesta en lerna de los fiscales, 
debiendo esto hacerse en la forma si
guiente:

Para Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo Me propondrán fiscales de 
Audiencia de fuera de Madrid.

Para Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo de Justicia, Tenientes 
fiscales de Tribunales superiores.

Para Tenientes fiscales de Audien
cia, Abogados fiscales délas mismas, 
y para estos últimos cargos. Promo
tores de termino.

También podrán proponerse en sus 
.respectivos grados, si manifestaren de
searlo, Presidentes de Sala, Magistra
dos y Jueces de primera instancia, 
y para Abogados fiscales á Letrados de 
Colegios de reputación conocida y que 
lleven mas de ocho años de ejerci
cio de su profesión en Tribunales 
superiores.

. Art. 7.* El Secretario de la Fis
calía del Tribunal Supremo será le- 
Iraf^o y nombrado por Mí, á propues
ta dcl Fiscal.

Art. 8.* Los Promotores sustitu

tos serán nombrados por los Fiscales 
do las Audiencias, y sus servicios se 
tendrán presente.s para recompensar
los, dándoles ingreso, en las carreras 
judicial ó fiscal, abonándoles, sin per
juicio, la mitad dei sueldo correspon
diente al Promotor que sustituyan, 
según lo-que determina^ el Real de
creto, de. 28, de Abril de 1854. /  .

Art. 9.° El Teniente'fiscal (leí t r i 
bunal Supremo, los de -las Audiencias 
y ios Abogados fiscales, despacharán, 
bajo la dirección y responsabilidad del 
Fiscal respectivo, que firmará tocios 
ios escritos, encabezando estos á su 
nombre., los negocios que les encar
gare; informarán en estrados; oirán no- 
lificaciones, y desempeñarán los de
mas cargos para que el Fiscal los au
torice.

Art. 10. Al Tribunal pleno y á las 
Salas d o , gobierno deberán siempre 
concurrir los Fiscales ó sus Tenientes.

Art. 11. Cuando el Ministerio fis
cal concurra con los funcionarios del 
orden judicial á algún acto público 
ocuparán, el Fiscal del Tribunal Su
premo y los Fiscales de las Audiencias 
el lugar correspondiente entre los Pre
sidentes de Sala, según su anlígüedad: 
el Teniente fiscal del Tribunal Supre
mo y los Tenientes fiscales de las Au
diencias, el inmediato al último' Ma
gistrado del Tribunal en que ejerzan 
sus funciones. Los Abogados fiscales se 
colocarán después de los Tenientes, 
y á seguida los Promotores. Cuando 
mis fiscales concurran al Tribuna! ple
no ó á la Sala de gobierno, tendrán 
el lugar señalado en el primer pár
rafo de este articulo; los Tenientes 
ocuparán el que hasta aquí ha corres
pondido á los Fiscales. Siempre que 
concurran á la Sala de justicia mis 
Fiscales, se colocarán en un estrado 
decoroso á la derecha del Tribunal, y 
los Tenientes y Abogados fiscales lo 
tendrán á la izquierda dcl mismo.

-Art. 12. El Fiscal del Tribunal 
Supremo llevará un registro reserva
do de todos los funcionarios del ramo; 
hará sus clasificaciones y calificacio
nes con las notas que merecieren, y 
mi Gobierno le oirá, cuando lo estime 
oportuno, en los e spedientes para su 
jubilación, cesación y recompensas. 
Los Fiscales llevarán igual registro 
respecto á sus subordinados.

A rt.' 15. El Fiscal del Tribunal 
Supremo y los de las Audiencias co
municarán á su.s subordinados las ór
denes, cdnslrnccioues que convengan 
al mejor servi(3Ío, y lodos estos diri

girán a la Superioridad, las solicitu
des y ' reclamaciones que se les ofrez
can por el conducto que marca el or
den jerárquico, salvas Ia& queja» con- 
trp sus Jefes, qyc, podrán, según los 
casos, elevarlas clircictamcMUc ai Fiscal 
dei Tribunal Supremo ó. al Gobierno- 
Fl fiscal del Tribunal Supremo podrá 
conceder con justa causa un mes de 
licencia ai Teniente fispal úel mismo 
Tribunal y á. los fiscales do las Au
diencias, y 45 dias á los otros funcio
narios. Los Fiscales de las Audiencias 
podrán conceder,, por motivos funda
dos, 15 dias de licencia á sus subor
dinados, dando cuenta al Fiscal del 
Tribunal Supremo. Cuando la conce
dieren á sus Tenientes ó en los casos 
de enfermedad de estos,, vacante ú 
otros análogos, nombrarán un susti
tuto de entre los Abogados fiscales.

Art, 44. A fin do que en todo ca
so sean reconocidos y auxiliados en 
el ejercicio' do su ministerio los fun
cionarios fiscales, so les señalará un 
distintivo que determine su categoría.

Art. 15. Todos los funcionarios del 
Ministerio fiscal son amovibles. Sus 
servicios, sin embargo, serán recom
pensados en 1.1 misma carrera ó, en 
la judicial.

Art. 16. Cesan las categorías de 
analogía, establecidas en. el Real de* 
creto de 7 de Marzo de 4851.

CAPITULO II.

De las atribuciones del Ministerio- 
fiscal.

Art. 17. Corresponde ai MinLsterio 
fiscal:

1. ® Representar al Estado en, lo
dos los negocios civiles y criminales 
en que tenga interés, y defender los 
del Real Patrimonio cuando fuere ne
cesario su patrocinio.

2. " Velar por la pronta y recta ad
ministración de justicia, reclamando 
contra los abusos, corruptela.^ y ma
las prácticas que notare.

5.® Intervenir en los negocios de 
la competencia do las Satas (to gobier
no con voto deliberativo.

4. “ Ejercer la acción pública en 
las causas criminales, aduciendo los 
datos comprobantes de los delitos y 
faltas, y promoviendo el castiga dé 
l.n.s personas respon.sables.

5. “ Llevar los registros de lo.s pro
cesados y sénteneiados, y los de reos 
pr(>fugos.

6!" Ejercf'r In inspección' imlisp»'»-
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salilC‘^rí^á**^íe^s^ciimplan las con
denas impuestas y las leyes protecto- 
rasr*rtc' los detenidos, -presos y sen
tenciados.

7." Reunir y ordenar los datos pa
ra la estadística judicial en lodos sus 
ramos

0.” Cuidar del cumplimiento y de
volución de las Reales provisiones, 
despachos, ccrtíílcacioncs de ejecución 
y exhorlos’̂ e  .?fds lIlBhrt'ílcs, ftí)
sean doít^nor¿ de p a r t e j ^
vnda. m  M .. .  K..;

¡íQÍ|gU)'^culhpli-. 
mienSTiio ordenarilzas,' re-
^damStos^  ̂ (lenw* dwpesfeienóS'cuya’ 
observancia corresponda á los Tribu
nales.

10. Ejercer por orden gradual, y 
bajo la sola dependejieia dul Mu^js-. 
torio de Gracia y Ji^líciag iajjaíis-^ 
dicción disciprmarieí.|oSi’Psloá w4(3ft.T¿ 
jiarios del mismo Ministerio íiscal.

Arl. 48. Los Fiscales de Audien
cia, cuyo territorio comprenda más de 
iTna-prWviffCTfrr-*de4egarán -sus a trib íí^

11̂ . .  en el míe estimen conveili.CQle... 
Estos Promotores delegailos se enten
derán con las Autoridades de la mis- 
ma.nr.ovincia,, los Auxiliares del ramo 
V-^iV'loá otros' Proniotórcs, qué en 
i^ld j u n td ’fcá'Cstaráii subordinados.'
"■'^An.vi'Oi' Cührido el Mihistro de 

tíi^ntiá’ V Justlplá■’'COnsW  ̂ oportirna
fá'"v í̂sllo de ins^ecctcrti de alguna Aif- 

lá girará "oí Fiscal deLTri- 
bM hl’ Süprcmb d sü "TepiCñté, atem- 
néi'^dóSfe-’ áifás fodUlláfííes' qué- <ionJ 

.Híéal' tídduiff quff"se ex^Má y* 
íf‘4ás=' íi?»truccl6ftes;qtfé^.'‘b̂  ̂ Té *'fcidhlü'-¡ 
nWuehv Cuando ‘risita,-detó ^  'á 
lós ''JifeM bS 'iñfóritJi^''. la girard.‘‘'él

iiU

LO

1 ciiicriiv,

^  nb-ülfe'reii;-  ̂■;
■‘•'AH.' Í'Ó. tl^^ena-jhT&tficeíén' ffifei 
Cíj’tnharia tespectó 'dé l MinisléríO''-fl^ 
ft'al^i^sMc efi'éí Ministerib de^-Gradía

'éuBbi'dinadós

■1̂ ’Tfnerri'.'^-A.mdneStáeioni^
Rept'ension'/'d ctin-U ';-

•'‘‘TO tíóra.’ • R d^éU tó i/04 ín ‘'flota ‘Uft

**‘Euafí^^‘'‘^KÍiSpdn^on'"- p^r 4'fes 'ihe- 
mi'm  fq‘h- cuái-M dra' cGétiia '̂- «v mí- 
fl'rsl(^‘i6"'d<?''Gr0cia y JdsGCia';'*’ ;

La suspensión no podrá''i’'mpéDer- 
íá' á'^su Tufiíbríle rli'á'Íós l'l^aíéS '''de 
lali? Aüd^cífciek ''flilv'prdVífi nprobnoion 
mia poí -df Minisierlb ‘de Gracid y 
Justicia. Los Fiscides de las Audien
cias podrán 'iin^dn'dr' las’ mismas cor
recciones á sus subordinados; pero 
ia“ 'sYi-iptínsion ho 'podrá ‘pásar - deMim 
mes, ni podrán llnpttncria á sus Te
nientes sjn ]>révia aprobación del Fis- 
W & é l"n ‘iljurlk(-SflprbVflo; pero-áM en 
uno eonio ĉyi otro caso habrá d¿'(Tár- 
semd'‘cHnoClTld^l.d póT TI Ministério 
déi WíiíOi • ■ '

í!f!‘ íQRt5íRjli'Mlc‘fddrtda&-'todTls 
fú ’(fiá|íoál^íyHbá fj f̂e’*'ié!an ‘ ceniiáfras 
á lo üstablecidcP {‘ó ''dslé décrOtoj'de 

'cuya’ ‘duítipliiuíenio qne-
■Ma-fe^á?¿ado'’bl‘'^Mbiislfo de Gracia y

.< t: í j '-
Dado on' l*díHTi(í'^Tiuéve'''dC‘L\brll 

■'ae'^áTf’Mioífi^ní'n^ SÍflCbe'íAá* v oebo. 
•®««-ri'Á>id/ídí ftí» Réfl!'>iflnftb.-^B1 
Ministfv.do GVHbFí y te tíd h ,^  J(l&é >Id- 

•¥ía‘ Fefhandéz-d'ft ”lri Hbz'‘ ■

=  2
gunda y eÍíT«bfeiinad»r. d e lilin t^v m / 
cia de Burgos, de los cuales resulta:

Que en 4V'*de'Ju}ie-d6 4856-ac«h-^-^^iebennulor, -eidd .ftUCoBsajj»^ p*ia.vin- 
ió Don Ciríaco Francos al .Juez de cial, requirió de inhibición al .luezdió

primera instancia de BáSgos diciend(í¡, 
que el Concejo y vecin<^ de Villalvár 
tenían contra sí dd|jte tiempo inme
morial, y sin ^ W r ^ c i o i i  venían pa
gándole, cierL «^cñs(j perpetuo én 
Setiembre de cSlá. aflu., basta e t dé 
T p ^ e n  q u ^ V / '
á a ^  á. p e s a r ^ ,  diferentes avisos y 
rc^ N ^ c io iie s íx tra ju d ic la le s , por lo 

■^lui! .pc»ia q ij^se  próveyese lo nece-

iflAí-otPOtCfCtispv^á favor de la parro
quia de San Lesmes de Burgos; y el

í MISiSTEIVTO DÉ LA OOítÉRi^XClON.
. ''i'li: _j-i; ••;

r  r e a l ’ DECRETO.

En los,auto§ y expediente de com 
petencia suscitada entre la Sala se-

..
shrio áMui de'‘q i ^ o s  .vecinos, reuni- 

’(ío^ en'Concejo,y :conH) ló tenían de 
costumbre, nomorasen : dos que de
clararan la v e fáa í'S e  lo''expuesto,-y 
que se le entregas6*'Tuegó todo lo ac:, 

.tuada i>ara los ^jnes que consideraba 
Inrooídenles:

í i i e j  acocado asi por e lJuez, loá 
dos conveci^s: nombrados á l  efeoto 
por el Concej^'yt^ebinos.de Villalvar 
declararon, que aunque ignoraban si 

•fro r‘TCTíso, 'señorío ó- en otro con-- 
q9Pĵ 0.„erq. cierto que desde tiempo 
inifie'móriál. íiasta 4855 venia pagan
do 'é l ' GóAcejo pót ■ rcpártimieñtó ve- 

4s^iJQo.^p.,-trptv^ ¿in  
que pudieran maniléstar si el censo 
ó lo que fuere gravitaba contra el 
Concejo y vecinos, coalra cualquiera 
de los dos, ó nirí^unl); "y que como 
Francos' ñó exhibía ' documentó qué 
acreditase^ ^u derecho’, inclitt.vd'os por 
esta ra¿on ‘.a ‘ Creer que- no estaban 
obll^a'dos á seguir pa^aiidó, dejaron 
dé ' ba'cérlo’ éri'lel óítaao'aiip 

- Qiib/FrariGÓs a'cúdló’éñtónceá ótín 
nujlvV éicfilo!,\'dííñdb‘'por ,'rec9nóeída 
la .deudé,' y' ptdrétído qóé’-se ’despa- 
crasé ',‘éíeciIbipti''contra lodos y cada 
üWó'dpnós Vécirios de VHlalvaf; y ha-* 
biptidb, librado é r  Júe¿"e5ectícion confe 
tra Ids ’biérie.s d'é- Ibs' veéin'ÓS’del iñ^ 
di'ímío ’ptíéblóí. él-'dia-2'tíé' Setiembre, 
cT Álc&ld^ pbdStiéO,‘^Régidoi’'é'á y.‘ ve^ 
cifi’óy sé bpusiéróW ’á' éllá ’é  •ifiterjib* 
sie>ón declinatoria dé'jürlsdiccioh,- fün- 
d'áhílbsq 'en' q u é ’Tá ’cuéstion 'era ad- 
m'ihrstráí'Ká 'en* vIrtua''‘d¡e'Véríófe dis
posiciones, entre ellas, el art. í;* y 
SlgiileqiB.s'’dél' RteaP Sécrcto^'de l 'J  de

drtofSi,' á'.^it; t ie m ^  •iiarriá(lós'''iá''de^ 
Cldrá'r; Td' ftierñrF’̂ tfH f-reprblenláéion 
ttel M éliló ;''^ -(Jd ’¿ k  '^ejóéüeíCrt, mo 
üii*teréñdO$é,^*.cdhwN' n ín ^ n ó  'ípJ^ 
ffh'iin.b'as'dé Fra'noóíj'^tié'’ piíedé'iiné- 
hds';ble ' ‘6orfyid‘'M'ar$é'- 'diifigída' Contri 
¿ ‘'•ente 'rñórél 'dél-' mismé'> paebld'4 
- '''Qne FraHcds • í’é¿ epMá'o -a ='-esta-pe- 
t i i a ^ ;  exporíféAdbí'CníPé'^otras :cMisi- 
(íefacióoes, qúe'é]TH',^0’beíia41óba e i^  
bofi^ádo'^ en- lay’Gb’sff-Se ‘Concejo;-'ife 
c b a r‘féigniñ'Cabá á 'á u  juiCib Qué 'éfé- 
taba destinado óMumer él ' p a ^ 'V  î e- 
clálbóda compiilsfí d'e'docúmertlos jlñ'J- 
blieb^,'* lá.'éuál^áiy'VerÜIcói y en qué 
'apdréCé'que ^ i^ ‘̂ éá«9ttntey httbiah da- 
xlb-á- ceñid á l ’ Concho''de* Villálvar 
direrentés-íTiicas^y éíectós 7 -qué én 
1hi^’-'éu'e'ijla§TÍe'’4̂ *̂ 5;''no áC’ haCe car
gó’ 'él-ciiadtíi^pueblé dePíltioa'’alguna 
d®-‘ pró^íéSí^y^ dí' •í%z<*''desestimó-' la 
(léclinátdflíi éri‘ ítitó , de qué; |)or me
dió/dé sii' FroéñHador,-iiUerpóso ape
lación 'lÁ'paH'é 'deV AlCaldé* pedáneo, 
Regidores y' VcfeTníós de'aquel^ueblo, 
qué- fué -adiflílida' éñl’ dmho's -fefectos, 
en-áulo  én qdfe^áé llama á’ su- Pro- 
éui'ador hjpréseñtdnie legal dél Con- 
■ééjd'^yveciho'S':
' Qtfdé't Alcalde-pedáneo, entre tan- 

tG;:'áé'‘'liabt'á'bl?Hgldo á í Gobernador, 
reiflUieñdo • cn^’7  ■ dM citado sebiem- 
•brelbsipresdpueslós de 4855'y IB56, 
én !dd'fctiaiés, si ’biefl se hace óons- 
lár'-que nd-*posfeé' 'fel‘- Ayvintarhientb 
.finca alguna dé ' propioV se incluye, 
éíUré’ los'.' ingrésos' extraofdínaños y 
por repartimiento vecinal, el censo 
de Francos para el año de 4855 en 
cantidad de 4.244 rs., y pára el año de 
4856 en la de 4.620, como asimis-

equi
en. 28] del propio mes, y sostuvieron 
ambas AiUoódades la competencia, 
que e le v a ro p ^ ^ o b ie rn o  en .Junio de 
1857, y se ;<leclp«) mal formada por 
Uéal decreto dé.Í5  de Julio del pro
pio año, dado á consulta del Con
sejo-Real. én ateiíoitib á-Imberse in
fringido el art. 6.® del Resb decretó 
de, 4 de Junio de ;4 847 á?' ’  ̂ .,

Que en tal estado, cd -<fi|í|z {¡¿ó 
avisó- al Oobernador.de jü l ié iP H la
los autos a la Addiencií 1

imoviese. la coraDe-_ 
3, ahora ^ 4 ^ 4 / j R f  
la^razon ¡S p íy i js l  
ente una cantidad

en apelación de kí declinatoria inter- 
pucsíaá'y el Aleqjde pedáneo de Vi
llalvar volvió á .e^ itar al mismo Go- 
hemador á que'promoviese. la coiiiDe- 
tencift. exponiendo,t’ 
cipal fundamento la 
exigjfr ejecutivamente 
'(^e, leñiendo que satisfacerse de los 
foiulos del Concejo ó por reparlimien- 

4o-v6eina4i ■flfe6l»l>a des(¿»w kiogo ai 
si.stemü adm inistratiro,del pueblo : . 

Que 'ffl“ 'fíabern¿a9l-’, %wV M i ÍCoH- 
jo ’pi’O í̂uCí'li» requirió ‘ál'Pá-’Audiérl'^

la sido TiabTíocom^mocar-

cinos, ya al Alcók^é ppílój;^,^|<egi¿^ 
res y vecinos, ya al Alcalde pedáneo de 
ViUaivaiv- aparccé de.una .manara Î asij 
ahora evidente que la responsabilida,! 
al censo no es individual de los veci. 
nos, sino colectiva de lo que se ha Hg. 
mado Concejo y vecinos del indicado 
pueblo;

2. ® Que con arreglo á las leyeseo 
su lugar citadas, el pago de las deudjj 
de 'los pueblo||if^o^^«|^e 
sino en ytóud de jcrertas* 
;V E «^'d |gai pr^sjupuest^ 
w c v k  IH iitfB  4uUÍc!uj

|rtee«rio'

el censo ha 
ga municipal, la cual, por 110 alcanzar 
los 
lói
lafoi'
[)!id(V

, Qut5;.l,il O'IIil 
Tlt;nc!á'"Bró^tlió'' 
tiVúTo'íVé’ c0ínji^erfcíá|'?y’'cl}tfós é f’FlS- 
cal,, el Alcalcfó-ficdánfriy cté'Vill.alváf'y 
D.‘ C¡rTácó.'FFyiiéb^,‘.‘%^tnvó 'sG'jhris-

Iñébt
....•'i'gió'':,Contra,; tocios y . ,,
lóy'’vMiíÓs dé V¡llhly;ár,; hdmendo ié̂ r 
iiidp, lugar los emBál‘gos on;íiÍéóys dé 
lá'fexcíu^í'a ■ pehériérteia de'’algTflios 
VééVíi^ií‘ ‘áih ' qd'd ̂  J)ára'."fláílá'' á e  'Híi â 
Ifccíií^' m ilitó  ni' del” A‘pñ tám ién to  n| 
de; ’ái^''prQpio'S'. r  'híbitriós ' ‘ínumei- 
piálBé:''*" • ‘ V ■ ' 'y '  ' ■
• •'■.’y [jjjb.' pór ílítírtio, e'l Góbérnador; 
de acuerdo tarnbr’éH'Cóh el segundo ih'- 
fo'fin'é ‘dái CbiísejÓ’ pTÓViuciai,' irísi^Uó 
cri';ékíá’áóítíjiefccndiá,'ÍÍHéíéñdo' hhóKi 
■pfésénlé, ádbliiáá^'d6 ''lqs bdnsídéráció- 
lífes- (fiYé, Í;<r ■t'̂ íiH ’ÓíípTleslbb, írrttó en ál 
c'x'lídfl'ldHlé!̂  gab'éfVidtíVó’ á(í¿íreeiá'' qué 
en el presupuesto de Vi.llalvar se hallé- 
bérnCiumá Ib' parüda édrresHondlénle 
á /‘ddfíy¿'; y;ííóld ürt'ATítÓi'rd'fifl Wminis- 
fnuW H'eélá'quq ¡‘iqédé'tírd'e'náií’los p-a'- 

febnsigtrá^d'óff en el mYslrto:“ '
'• ’’'\HslcK4bfe nrtíbülos'2R dl'45 yel''95  

dé léHeV db-^5''aé'Fcbr.e^0 de 4820 ;̂ lós 
df^'cftíos*450; h S y .  454Í y sigifléiUes 
de la de 5 de Jiilio;teW ^3,"y Tés Arl'l* 
l^?'ó's 91.'0^:*BRl”ÍOl,'-4Ó5, [ U , { m  y 
’ÍBB dé 'la 'd é /é '^E nefode  l845',-l4é'clara- 
ífa eri tbdd!ísu‘̂ vigor' 'por Uéál 'décrétn ; 
'de Üe Octiibré dé' 4856, én los cua
les se. establece la formación para catk ■ 
^ 6'Wc uin^'‘présn^ieétó 'milnicipél (le
¿fastos ’émiíl*éib9í' q^d- pofá^ra'áer nd?-
cionailo^'sé^h'ó !ó/exijan laácíéCUnélfló- 
clHS; 7  ’éj págo'^de estos gaéíos, i ’ftdliisos 
ló^Vcdítés dé censos, 'órdért:'dél -.40- 
fe (l.edhW Píi^o, verificado pér un en^ 
cadgfido é l̂iéerflT; áonfóVihh'bal presu- 
püéátb'V hajcíMh ré^TÍbabilidadcfen‘és- 
pohdlente:'■ '

Visto el Real deei’etó'dé'45’ de Mar- 
io dé 4847i qüél éstáblacé Tas’ reglas , 
convenientes para ki'm á^ fácil' ejécD- 
cibñ -dé'esté modo de -págó: ’ ■ • ' ■
' Consldertífidél 4. ® /Qüe^de lés-'dó- ‘ 
cuméñíÓS' Viúe sé hiíh •reunido^- en"‘este 
negoció 'élite 'ánibuí Autoridades - cón- 
tén(U entés,' (ié laS’ ’declaraeiones qué 
obrífn eñáu lás , énlrcáUa.sda dél ml&- 
m.o I). Ciríaco Francqsen su éScritÓ'de 
4'4 'de Julíb dé 4856, f  del héclm de ha
ber tenido la Aútorldacl judi(íial por 
parte, así en el fondo de la cueslloh 
como en los artículos de declinatorib 
y de competencia, ya alGohcéjo y*’ve

do en el Real decreto que ademas« 
cita, sí bien es forzosa la inclusión de 
las deudas en el presupuesto cuandt 
se hallan declaradas por un fallo irre. 

\ d i la|Autóri((ad jndiciai, pae.
; jd  4^n in i4 rac iéñ  ^plor, caso coo- 

Irario y ségu'n seá ifa ra  ó dudosa la ¡e. 
gilimidnd de la deuda, entre inclulHi 
ó impugnarla en el correspondiente

u^uiíúa.m:tUaair*itiL............ .
. 4 . °  Que de lodo lo expuestos

détluCó de ún'inodó iflcoinlestable qut
ha iíido iincompetentc el Juéz de prime, 
ra iuslancia de Burgos para la ejeta. 

*(jióRMfis^fl?R&á'ff'T0rill’h'-f5TVé«n^ 
pueblo de Villalvar.

Oido cl Consejo Real, Vengo en de
cidir esta fl favpr de b
Administración.'

Dado en Palaciega siete de Abril di 
mil ochocientos cincuenta y ocho,-
E s t/|iT ia* € o A 4 ^  l i  ;.ReaÍ7nap0.~t
Ministro de la Gobernación, Ventun 
Díaz.
■U* <U '

S E C C ioM  D E  L A  P r o v in c ia  

GOBIERNO CIVIL.
,* -i.

Circdlar nuniero 120.

Cumpliendo con lo prevenido ena 
a rf .'(5 t de Ja qéy'éledldral dfei 481 
Marzo de 4846, he dispuesto se pulili 
quen en el Boleliii oficial de la proé 
cia, las listas tiwJlilihálíísfdiEít los eleclí- 
res que han tomado parte en la voü' 
’cibrt^yfe DípWefllo^ á ‘CórtéS’porel áii 
tritodé^esra verificada fea I*
dias’'26 y 27 dél'^éorrieírfe‘-y' del fe» 
men déffes'VólOs‘que*hán' obténidtíft 
tatí(Tí(iót'é'sV A1bacet& 29 de Abril * 
\^^}^í^ranci$c(f NatarYói " '

: ; r d . ; r : ; i ! d ! t í é í á i g ( . '
-ugli* <'!r>fÍo na ..hrrrf'. • ( '< -*•'

Á'LBACÉTE.'. 1

P rim era  Scceion.
- •.lA Fl.íl *:'•]> »

D- Juan López, Fuentecica ,
k  PíBñéiseó de'ta B astida '-  '•i á  

•‘’MíinTn^Git\Láadé1 ei‘'’' ' ‘'
José María Prado, arquitecto 

'«iíM^ubfcio^Tra^íéllá ?
Maniíél- Román- Sánchez^-' labiwi'
^ 'icimpiUó-- ■ í 
Clemente Sánchez,’ labrad(rf-|' ’O 

' ■' -'LiiéasTlonzaléz 'de G ^lro
Benito Ramírez, Pozo-Gafi.ida''’®

■ Mariano LUiYAlmbgró .
Juan Francisco Pardo ■' ’ ^

‘JuanLó^ezTilabradop ‘ 
' ’Lurí;‘NaVaríO'‘iqo< •-■'•"h’J! '

• ‘ Miitfuel Dóifling^y*  ̂ •
Juan Ponce de fcdon>'abogado.^

• Migbei dolos'Saiftbé Muñoz. '
Angel'Bseobar ■ '

"•^íSfiflW'íóbl’eló ••
-ojllfaflüel -Talora. labrador 
• ' BetnardC'Gñnzalez de^Castm ,

■ Juañ' Malfes Gómez,- Casa-t-ai’rii 
Pablo Medina, pbro. . 
Seb'ástian Medina, pbro-
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i). Francisco Adrobe>
.losé García, pbro.
.luán Abollan, labrador en Albaidel 
Felipe Sánchez Kubio 
Josc.Cútoli
JiiUani Zamora. ‘

- Gregorio Manleio'Herreros. •
. dirán Dusac

Manuel Navarro, labrador, Homica 
•Oristobal Domingo ^  ’
Domingo Griñón, Mirafiores 
AÍÍüuso Briz y Muñoz 
Pedro María Fenandez, medico 
Antonio liodenas, labrador 
Emilio dtíibfTorre 
Vicente Mai-ía .de’ Cania .
Leandro GompoainoP' - 
José Rodríguez , ,
Gerónimo Gelabert-;-, 
FrancisooNavari’o Navarro.Tinag^rQS- 

.Pascual Heri*efos .
Juan Sanz

UESUMEiS,’.:

Catididato^. Votos.

D. José Solamanca, cuarenia y 
cinco . , . 45

^ c g n iid a  .Si^cción.

D. Aldñso Martínez Tórtola, Barrax 
Alonso Culebra, id.
Alonso Escribano menor, id. 

•'‘‘AWdrés Piqueras, .id.
Álfóñsó'DiáZ, id.

"Aioiiso Perez Morales,: id,
Bernardo Berruga, id. ^
FaiVslinó Fraile; id. :
Fr^ÓI|co.M olina,id.
Cirégoño tí'pf/c'z de Gregorio, id. 
Gaspar Ferez Morales, id. ' 
Gabriel MaiTin'ez Herreros, id.
.lüán í.opez Afeválo, id.
.In1íñ Antonio Díaz,'id'. ’ ’
.liisó Mhrünqz Hérrero, iÓ.
.luaíi Piqueras, id.

. .ineinto Gorrléz, id.
.fúan Moragoñ, id.
•lúan RúesCas Andrés, id.
Juan Solera, id.
.lÓaqbín iWez, id. . '
Jiiliañ Iníesta Sotos, id.' 

^JqaniNJivarró, Rodenas, La Ginela'
■ ■ JiiVn Mi'guél fniesla, Rarrai 
; Mi'güei Ahtdilio Morales, id. 
’''Maríuel‘Martlñéz'SeyilÍ'á, id.' '

Migti,éi‘.tjái‘ví. id., '
Miglicí Iníqstó','i(Í'. ' V ' 

’Migúél.Giníenéz RuQsca8, 'id. 
1'é‘drd'E^téban Miran'í^á, id.
Fód^cl Wdríinez García' id. 
ftaTnóh‘Girriéhdz', id. ' ' 
Roqué;ihiés(a Martínez^' id. 
Valéríanq Mirarida, id.' ^

■•Xhd^es,'^foi;t¡ñéí' Cofnéjfero, Lá Rq'd'á 
Antonio'Bérn.Irdo'^Márlinoz, id.
Aquilino Buiz, id.
Andrés García Chacón, id.
Antonio lau ra ,i jdá ., ;.
Alonso Serrano Moreno, id.
Antonio Arenas Saiz, id.
Bernardo Pastor Chai-bet, id.

• Blas Belmente Moreno, id. . 
'Casiano B^riguezide Vera,,id. 
¡CristobalP.arreño, id. 
FranCíscoiEscobar, id;

> .. Francisco Belmontei íJareia,, id . - 
.Faiístlno Belmonte, id. 
l^Vancisco Dónate Ürrea, id. 
FerHando Escobar del Campo, id. 
Felipe Cebrian Berruga, id. 
Francisco Romero López, id. 
Cerónimo Escribano Grande, id. 
Cines-Talayera, id,
Gabriel Masó,i.id, ' ;
Geednimo Belmonte y Correa, id. , 
Hermenegildo Sevilla, id. . ' 
Ignacio López, id.

'Ignacio de,Xeyar. id.
.luán Antoriib Ghneh¿¿ López, id. 
Juan Pastor, id.
JUíin I^qpció Grand^ id. '.  ■ • •. j 
Juan Ramón Escobar, id.
Juan Ramón Marques, id.

1). Juan Atienzar, La Roda 
José Escobar y Escobar, id.
José Talayera Alarcon, id.
Julián Viñas, id.
Jpsé t)ernandez' Palajcios# id. . . 
Jo^G López V alw a/id -, . . . .
Juan Martínez (jaslíllp, id.
Jtíób Rélñióñte Grande mayor, id. 
Jg^é García Grgndo, id. 
Léonardo'GoIláíjí),! id . ' 

■•MauricloMoKna’, id.- •
• Pedro López Bonilla, id.
. Pedro. Belmonte Moreno, id^

José Modrano Gai;cia, La GIneta. 
Pedro Fermín Muñoz, La Roda 
Ramón Montejanó, id.
Sabas Marqués, id.

.¡Simón López, idi: -
Sonao.y.-Gi'rpia, id,., 

Juan^arpia González, id.
• Nicolás Mértinéz, id.
Antonid'Tórrés iMarlinez, Lezuzn

' Antonio Tendedero, id.
. Antonio Fernandez Donali, id.

. .Antonio,Ga,rDÍa. Ahemiaño, id.
. Braulio Goniof., id..

Camilo Atienza,, id;
'Frañóisco’ Garciíi Abéhdaño, id. 
Francisco A r t e , - ' i d ' ' •
Francisco Torres-Rosa, id r  ’i' 
Igrtfieio Coreóles,-id.; ,
Josó ;'I>?rre^J:losa^.it|.,
Juan Bravo, id.:

■ Juan Vázqiíef.'íd.'
José Torres MaiTiriéz, id. '  ’ ■
José Mortinez de Migué!, id. '
Juan García MendieUi, ííL. ^ ¡  
Luis de la Vega, id. ,
Pablo Céspedes, id.: , . ,,
Pédi'ó'Garcia y García,’id.
Ramón GardajJd.
Ramón Aragón, iií.
Santiago Abendaño,<id.
Asensio Roqení'Ui, La'Gineta 
Santiago Torres Martínez, Lezuza 
Sebastian Muñoz  ̂ id.
Martin Trinidad Cantos, id.
Francisco Navarro, La Ginela 
Francisco Idalgo, id-',

■ . Resu m en . ' :i

Candidatos. Votos.

D; José Síloriianco, ciento-doce. ■ 142
I). Alejo Atíenza, ono ' . ; . -I

’l-ereera Seéeioii.

D. Gabriel Cebrian, Chinchilla:;
Juan Orliz, id. , • :
Mallas Tercero, Alcadozo ■
Pedro Blazquez, id.
Antonio López, id. .
Julián Yalcarcel, id. : .
Anastasio Sánchez, id. ■ - ;i 
Francisco González,.id.. ;
Antonio Alfaro mehoiv id.
Andrés Sanc^Zj^.íd.
Alonso Ro'íéna*s, Td. 
l‘edro Blazquez, id.
Juan González, id*.
Atanasio RoJéhas, i'd.
Anlpro Blazquez, id.
Domingo Sánchez, id,
.Antonio Gíonzalez, id. •
Juan Altano, id. .
Matías Roldan, id.
Pascual González, id.
Agnpito Alfaro, id.
AiUonio Jesús Tercero, id.- 
MiirC'eiino Lopéz,- id. •

' Pedro Hetnandez, id. ' ■
Andrea González, idV - 
Antonio Ruiz, id.
Francisco Tercero; id.
Antonio Alfaro mayor, id.
Pedro Gómez, Chinchilla 

■ Manuel Romero, Peñas de S. Pedro 
Pedro Sarrion, id.
CarlOs'Sanehez, id. ^
Pedro Ginaenez, id.
Andrés Martínez,'id.
Praneiaoo Cano;- id.
Gonzalo Fernandez, id;
Rosendo Alcarrtud,'id.-

D.,JranGÍSGO Qjonz^ez, ReqaSj d/3;. 
Pedro_ , • - - • - -

Félix Garóia, ¡d.
'JüaM LtípeiiTltíyo, id:
Pablo Martínez, id.
Antonio Moníejano, id.
Juan.Montejaño, idv .
Juan Antonio García, id,.
Juán AiUópio^'Gimqnéz, id.
Pedro'Soria, id.
Cándido López,.id.
José López QuiiUanilla, Pozuelo.

, Joaquín Cañadas, id.
José López Alfaro, id.
Fernando López Altare, id. 

’fltóifnñódó'Marlinéz, id.
Juan José Oliver, id.
Antonio Nupez, id.
Fernando Rüolid, idi ,
Pedro Rodtíiias, id- 
Bernabé Lopezi'id;

■’Pascua'l N\méz;'Chincbillíí 
Diego* Marín Remuevo, id;
Rqmon Lopezide Uaro, id-.

. José.fleiw os, jd .
. ,Francisop Corredpr tnayoi’, íd.  ̂ ' 

Rainoñ Lorenzo,' Sá'u Pedro ** •
■ Miguel SanCh'ez, id ;'':’ * 
--JuañLoréHkj, id. *'v! - i ’ i: --, 
-;JuaU;Jott3 LofehzOr 'idi , - ¡
-.4í^éGpeiir(ii:q, id.¡‘ v- 

Bj^Hn|p.Mquer.a, id.,  ̂ ” 
Gregorio' Muñera, id!^b' - ' h'

:íó^e^AlfM’o;’Ía; ' ' 'V  ' • ■
*‘tertarriO'Saína Pprdo, Chinchilla 
í 'Fernando-Nañez'do Robres, id. 
.-iValentm Ballqiteriq^/id..  ̂ ^ 

Jo^éíi^omez^ id. ' ' '
*t)iej;(j ’NuñeVde Rbbrés.'id'.

--•.ti • RESUMEN.

‘' “i / ' '  Candidatos, Votos'.

Excni(C"í5r.‘ 'D;'‘Joáé de Sála^ 
manea, setenta y cinco. . 75

ij jugando dia.
, : i i  I W;. ■/ • -
¡ I i DJS'nUTOilDE ALBACETE.

‘i.:- i ’ riiher'a Siéceio'ii.

D.iántohio-LopeziRuiz, '

. Jô ĝ ftí^ria Juan 
Jóse Lo'péz'Cáííibos* ‘ '

‘ ■AntóriiíPMe’diHtf -
■ Péídre’’Molinal.Mayor, librador; Casa*-,
- • - -alta.! . : t -i-:; í, , , ...
•Mqíffí.Buepdip.: ..........  . „
.JoséB uendia ■ . “
, Rámpü 'AlíaFó'’

‘ •'Géróñiiñb’ 'Padilla, labrador,' Hia- 
chuelo- i • ¡ '

•' Manaol «Condé Cüóiojieiante: 
Joaquin;¿pücto Cqntaiejo,

..Vitóme Preciado . * ’ i’/- Vic^iilp Prqcii 
Ranioii P^éral 
José Gaí*Ó!a'Gútlerrez,'Abogado '■ 
Juan Guerrero 
Francisco Aguado, Abogado

"TtESUMÉN':'*''

.* Candidatos. Votos.

D. José Saiamancai diez .y siete .47- i
' , '• T. : -1.;. ■ ••'- •

•' iSe^anda Sección.

■D.: Alonso- Seiba-Rezago, La Ginela 
•"'Andi'és''-Tobarra ¡ií»Poia,> id» ■ • ■

• Amonio Gaseohv id.
Agústin Alcañiz*, id*. •. . .

- Amador Giménez , id. ' - 
Cristóbal Giménez.Gatarra, id. 

'•Difego Tobárra Memqlvo, id^ '<¡ 
-Doroteo Tobarra. idr 

Perñándd Corredor, id. -*• ■“' í- 
FranciscO'TbtóuT-ai.Garcfa,'ki. ?

D. Francisco Denia.. La Ginctn 
Francisco Giménez de Pepe, id. 
Francisco Tobarra Martínez, id. 
Juan Tobarra Idalgo, id.
Jo'sé Piqueras, id.
JosÓ^Gimenez Ctiésta, id.
José Carcelen, id.
Juan García Ortíz, id.
Juañ'José Tobarra, id. 
■JüSS"Herrero'S Zerezo, id. 
Juañ-Cuesta Rán^l, id. '
Juan Villalva, id.
■José Garda Candel, íd. ■
Jiían Tobarra I^ontones, íd.
-Jpsó Navarro Martinez, id ' • ' 
Juan Ouésla, íd-.
Mígiiel Martínez GirnenCz, id. 
Matías Navarro, id.
Pedro Cebrían Ainbrona, ití.
Luis Loréñle,dd., ■*
Antonio' Caitasóo,; id.
Laureano Huerta,'id.

RESUMEN:

t! i- ,
.! .-Candidatos. Votos-

D .. José ápi'áinanca;,, treinta v 
,do^.' . .3.2'

T e rce ra  i^ccclan.

D. Andrés García, de Chinchilla 
Juan López, de id.
José Ramón Cambronero, de id. 
Tadeo Barnuevp,qlq id .. 
Florentino Ballesteros,'de id. 
Ildefonso Nuñez Flores, de id. 
Pedro López de Haru, de id,
Jiian Tárragá, de id. 
MañúeíNuñez Éortés, de'id.
José Joaqum.Nuñez GOrtés; de id. 
Diego Alonso, de id. •

RESUMEN.

Candidatos Votos.

Fxémo. Sr. D. José de Sala- 
, manca, once. . ,> . ; , . 4 i

Otra núm. 121.

■Provincia'de Albacete.—Ciudad de 
Almansa.—Presupuestó y repartinilén- 
ló que el Alcáldé constitucional de es
te pqeblo cdbeZa Óe didhb partido Ju-r 
diciaf,''fbrhia'bón autorización de los 
Ayühlañiieníos de los demás .pueblos 
deVíAismo liara átender at sócórro de 
íó¿‘p^esóji p'ó*bre,s y de tránsito én él 2.* 
triméátré derañp'cori’ientc. '

fís. Cent.

Por el socorro dé A 5 presos 
á razón é e ñ n  real y 42 
cent, diarios en los no- ' ' 
venta y un dias que com- ‘
prende el trimestre . . 4938,50

Para el socorro de los pre- •
sos de tránsito; ' .  . . 600*

Salario del Alcaide en el 
trimestre . . . . . 625’

Dos arrobas de aceite para 
el alumbrado de la cár
cel ó precio de 48 rs. la
arróba . . 96

Para una puerta de un ca
labozo y el remiendo ó 
composición de otra. . 470

‘Total. '5429,50
Se bajan S97' rs'. y 42 cent. 

que quedarotkde existen- 
.cip.jen la jCu.qnta del pri-. . .
meiVlrimestre.' . . 3Ó7i-4^

tolmbdéfiéit'-' 5 0 S ’i , 8 U ‘
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REPARTiMiENTO.

Ahm s. H$‘ Cént.

Almansa . 
Caudele . 
Alpera . .
Montcalegre

6813
4955
2510
2227

4266.85
921.50
429.61
413.94

Total. . 16505 3031.88

Para este repartimiento ha servido 
de base ei número de almas conveni
do para ios anteriores, saliendo grava* 
da cada una de ellas con 18 por 100 y 
6 por 1000, resultando una diíerenciu 
de 27 cént. demás, que han sido baja
dos en justa proporción á los pueblos 
interesados. Almansa 22 de Abril de 
■lg58.—Luis de la Encina.—José Mar- 
linex Tomos, Secretario.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las fun
dadas reclamaciones que pudieran pre
sentar los pueblos interesados, he dis
puesto se inserte en el Bolelin oficial 
de esta provincia; encargando á los se
ñores Alcaldes de los pueblos del par
tido la mayor puntualidad en el pago 
de sus re.spectiva.s partidas. Albacete 
26 de Abril de 1858.= E . G. 1,, José 
Garda Gutiérrez.

Otranúm. 122.

No habiendo remitido los Se
ñores .\lcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan la no 
la del número de fanegas de tri
go existentes en su respectiva de
marcación municipal, que se .les 
reclcmó- con .urgencia y bajo su 
mas estrecha responsabilidad por 
circular número 98, inserta en el 
Bolelin oficial de 44 del corriente, 
constituyendo con su morosidad á 
este Gobierno de provincia en la 
imposibilidad de dar cumplimiento 
á la Real orden que en dicha cír- 
enlar se indica, me dirijo de nue
vo á las autoridades referidas re
cordándoles este asunto del servi
cio. y advirtiéndoles que. trascur
ridos doce dias sin haber remiti
do dicha nota, saldrán inmediala- 
mcute comisionados que posen á 
recogerla, á costa de los Señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento. Albacete 50 de .Abril de 
4858 .— Francisco Navarro.

Albacete
fialazole
La Ginela
Ossa do .Mu.diol
Paterna
Hobledu
Villavenle
Viveros
Almansa
Caudete
Monte-alegre
Alcalá del Jucar
Carcelen
Fuenle-albilla
Mahora
Molilleja

Püzo-lorenltí
Villa de Ves
Chinchilla
Alcodozo
Kuente-alaiüo
l’ozo hondo
ilellin
Aibalana
Lielor
Muñera
Villalgordo delJucar
Villarrobledo
Veste
Elche de la Sierra 
Socobus

á cada uno corresponde en el se
gundo trimestre de este año por las 
contribuciones Territorial, Industrial 
Y de Consumos.

También en el mismo dia ha 
de hacerse efectiva la tercera par
te del repartimiento adicional para 
ocurrir al aumento de 50 millones 
que ha tenido la primera, según 
las prevenciones insertas en el Bo
letín oficial exlraorduiario de 47 
del corriente.

Sagradas son las atenciones que 
pesan sobre el Tesoro público, pe
rentorio es su pago y para que el 
Gobierno de S. M. pueda atender 
á él con la conveniente puntuali
dad, preciso es que los Ayuntamien
tos no demoren su realización é 
ingreso en la Tesorería de la pro
vincia. En otro caso, las instruc
ciones establecen las medidas coer
citivas que imprescindiblemente de
ben adoptarse, pero la Administración 
espera confiada que lejos de dar lu
gar las Municipalidades á los per
juicios que aquellos llevan siempre 
consigo, se apresurarán á demos
trar su celo y mejor deseo verifi
cando el ingreso lo más larde el 
dia 20 del próximo Mayo, cuyo tér
mino se les prefija, con objeto de 
que puedan practicarse con desaho
go las operaciones de ün de mes.

Las personas que componen los 
Ayuntamientos de la provincia por 

i su distinción é influencia, sabrán 
vencer cuantas dificultades momen
táneas pudieran oponerse á la rea
lización de su propio deseo, y si 
necesario fuere, , no cabe duda adop
tarán desde. luego cualquiera de los 
medios que están á su alcance pa
ra no dejar defraudadas mis fun
dadas esperanzas, ni las esperan
zas del Gobierno. Esto no obstan
te, cumple á mi deber advertir y 
dejar consignado que siendo tales 
y tan terminantes las órdenes reci
bidas acerca del particüíár no se
rá dado á la Administración sus
pender en 1.'* de Junio el apre
mio ejecutivo contra aquellas cor
poraciones que se hayan mostrado 
indiferentes ó morosas al cumpli
miento do su obligación dejando 
débitos, cualquiera que sea su im
portancia, contribución ó recargos 
autorizados de que procedan.

Albacete 50 de Abril de 4858. 
Francisco María Castelló.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA RODA.

Don Antonio Bastida, segundo Juez 
de paz y regente del Juzgado 
de primera instancia de esta vi
lla de la Roda y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue cau
sa criminal contra Martin Caballe
ro, vecino de Tarazona, sobre hur
to de varios efectos, entre los que 
hay una capa de pañete pardo 
muy estropeada con el cuello de 
terciopelo ribeteado de lo mismo, 
con embozos de pana; y un ten
dido de cáñamo con listas muy 
estropeado y remendado de blanco 
por una orilla; cuyos efectos dicho 
procesado manifiesta fueron hurla
dos por ei mes de Febrero del año 
anterior en él pueblo de Sisante; 
y con el fin de si parece cual sea 
su dueño ó dueños, se anuncia al 
público, señalándose como término 
para que los interesados acudan á 
este Juzgado, el de veinte dias des
de la fecha de su inserción en los 
Boletines oficiales.

Dado en la Roda á veinte y sie
te de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.— Antonio Basti
da.— P. S. M., Felipe Gebrian Bcr-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DK A LCA RÁ Z.

I). Miguel Verdejo y Montañana, con
decorado con la cruz de segunda 
clase‘de la Real órden civil de Be
neficencia, Abogado del M. I. Co
legio 'de la Ciudad de Valencia, y 
Juez de primera instancia de e.sta 
de Alear, z y su partido.

Por el presente edicto y término 
de treinta dias se cita, llama y em 
plaza á Benito Nicolás Uiaz Llamas, 
vecino de Víanos para que se presen
te en esto Juzgado y Esci-ibam’a del 
que fclrenda á ser citado y emplaza
do en la causa que se le sigue con 
otros por haberse aprehendido condu
ciendo maderas sin guia, bajo aper
cibimiento que de no-verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.— Miguel Vtírdcjo.t=Por man
dado do S. S., Telesfüco. lleras.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

El dia 5 del próximo Mayo 
vence el término quo las instruc
ciones conceden á los contribuyen
tes para satisfacer la cantidad que

Kl estanco núm. 2. ® de la villa de 
Hellin, en esta provincia, se halla va
cante. Las personas que deseen obte
ner dicha plaza y se encuentren ador
nados de ios requisitos prevenidos por 
instrucción y satisfagan ademas al con
tado los efectos que se les entregue de 
ios almacenes para su venta, pueden 
presentar en esta Oficina, sus corres
pondientes solicitudes documentadas 
en el improrogablc término de 15 días, 
contados desde la inserción del presen
te anuncio, á fin de que la Administra
ción pueda proponer en terna á la Di
rección general del ramo para su nom
bramiento. Albacete 27 de Abril de 
1858.= P .  S., Angel Sebasiiá.

Otra castaña de seis cuartas y me. 
dia con el pelo helado, herrada de 
la trenca.

Y otra pelo negro, cerrada, dn la 
marca menos dos dedos, patoja y de. 
solloda sobre la maza del rabo, her
rada del lado derecho hdel ocico con 
algunos desollones en lo alto del mor
rillo.

En su virtud, espero de las auto
ridades civiles y militares desph. 
guen el mayor celo en averiguación 
del paradero de dichas caballerías y 
captura de los ladrones de quienei 
no constan otras señas que las de pg. 
rccer gitanos; y habidas que sean 
aquellas me las remitirán con las .per
sonas en cuyo poder se encuentren; 
pues así lo tengo mandado en la cau
sa que con tal motivo estoy siguien
do, y en así hacerlo administrarán reo 
la justicia y yo quedaré á la recípro- 
ca en iguales casos.

Dado en Madridejos á veinte y irei 
de Abril de mi! ochocientos einenen- 
la y ocho.—Torcualo Carrasco.=Por 
mandado do S. S., Serapio Infante,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
D E M a d r i d e j o s .

Don Torcualo Carrasco, Juez de pri
mera instancia de Madridejos y su 
partido, que do ser así, y hallarse 
en actual egercicio el insfrascrito 
da fé.

Hago saber: Que cu ei dia 20 del 
corriente, en el sitio de la Alveriza, 
termino de Villafranca. de los Caba
lleros, en la provincia de oiedo, pue
blo de este partido judicial, fueron 
robados á Serapio Rullo y Juan Romo 
de dicha vecindad por cuatro hombres 
montados y armados cuatro muías de 
las señas siguientes:

Uua ínula parda de tres dedos me
nos de la marca trasmontada, con el 
pelo helado, de 15 años, con algu
nos pelos blancos en la frente.

Otra pelo negro, cerrada, de tre.s 
dedos menos de marca, esquilada, y el 
pelo helado con algunos rodales blan
cos en los costillares.

Don Toribio Aivarez, . Magistrado de 
Audiencia y Juez ‘do primera ins
tancia del distrito del Barquilloeü 
esta corte.

Por el presente se hace saber, 
que en este mi Juzgado.y por la Es
cribanía del que refrenda pende cau
sa criminal de oficio en averiguación 
de la procedencia de alhajas que fup- 
ron ocupadas á Francisco Arcones Ló
pez al entrar por la puerla.de Bilb 
el diá 10 de Febrero último, y soi 
las siguientes:

Un incensario completo, de pialj 
su peso 30 onzas y seis adarmes, 

Una tapa de . plata, al parecer pi 
ra copon,^ dorada por dentro, dêpp?-’ 
una onza y cinco adarmes.

Una patena de piala dorada (oá 
ella, su peso tres onzas y 10 adarmes 

Parte de una cucharilla de pial: 
para incienso, de peso seis adarmes 

Un pedazo de adorno de cobro pb 
tcado, relleno con parle de plomo, 

Las cuales se hallan depositaiiis 
en este Juzgado, y por auto debí; 
se ha mandado anunciar á fin de qix 
los respectivos Jueces de primera ins
tancia, Afcaldes ó Párrocos do los pue
blos en que tales alhajas hayan sidor» 
badas, den el debido conocimiento» 
este Juzgado ó hagan las reclamación» 
correspondientes para averiguar la cao 
sa ó motivo de su desaparición.

Dado en .Madrid á 24 de Marzo ie 
18o0*—rToribio Alvarez.—Por mamlí- 
do dé S. S., Pedro José VígÜ-

ARRIENDO DE PASTOS.

Para' el dia 10- del próximo Mayo l 
hora de las once de su mañana ten̂  
lugar en la Ossa de Montiel auto eljj 
ñor Alcalde de aquella villa y en » 
drid casa habitación de D. 
de las Rivas, Carrera de San Geronj 
Núm. 46, el doble remate del arriej' 
de pastoi hasta 1<® de Mayo del 
de ios terrenos que el Sr. Ri^js 
en término déla expi-esada 
están coniprendidos en las Dehesas 
nominadas «Cañada de la 
Soldado» «del Espinillo» «yBoyal» 
forme al pliego de condiciones y r  
que se hallan'de manifiesto onla* 
ridas casas.
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